
ANUNCIO

RESOLUCIÓN DE ALCALDIA POR LA QUE SE APRUEBA LA RELACIÓN PROVISIONAL 
DE ASPIRANTES ADMITIDOS Y EXCLUIDOS A LAS PRUEBAS DE SELECCIÓN PARA LA 
PROVISIÓN, CON CARÁCTER INTERINO, DEL PUESTO DE TESORERÍA, CLASE 2ª, DEL

 DEL AYUNTAMIENTO DE AGUILAR DE CAMPOO

Mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local se aprobaron las bases por las que se rige  
la convocatoria pública para la provisión, con carácter interino, del puesto de Tesorería, Clase 
2ª, del Ayuntamiento de Aguilar de Campoo.

Publicadas  las  mismas  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  núm.  141  de  fecha  24  de 
noviembre de 2023, se establece un plazo de cinco días hábiles contados a partir del día 
siguiente al de la publicación en el BOP, para la presentación de solicitudes.

Finalizado  el  mismo  con  fecha  1  de  diciembre  de  2023  y,  emitida  la  correspondiente 
certificación por Secretaria de las solicitudes presentadas, procede de conformidad con la 
base cuarta de la convocatoria aprobar la relación provisional de admitidos y excluidos al 
proceso.

En virtud de las atribuciones que me confiere la vigente legislación en materia de Régimen 
Local (art. 21 de la ley 7/1.985, de 2 de abril, reguladora de las bases de régimen local), como 
Alcaldesa-Presidenta del Ilmo. Ayuntamiento de Aguilar de Campoo y Jefa de Personal del 
mismo,

HE DISPUESTO

Primero. - Aprobar la relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos a las pruebas 
de selección de una plaza de Tesorería, con carácter interino, del Ayuntamiento de Aguilar de 
Campoo.

Aspirantes admitidos:

FERNANDEZ CALVO, DANIEL ***8194**

FERNANDEZ MATA, SARA ***8903**

FUENTE MUÑOZ, RAQUEL DE LA ***4866**

RODRIGUEZ VEGA, NURIA ISABEL ***5936**

RUIZ MARTINO, ANA TERESA ***2631**

SUAREZ RON, MARIA DEL PILAR ***8314**

TORRENS GARCÍA, RAFAEL ***0623**

Aspirantes excluidos: Ninguno.

Segundo- Conceder un plazo de tres días hábiles para la presentación de reclamaciones y 
subsanación  en  los  términos  del  artículo  68  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  de 
procedimiento administrativo común, a contar desde el siguiente a la publicación en tablón de 
anuncios de la sede electrónica del Ayuntamiento de Aguilar de Campoo.

Aguilar de Campoo, 11 de diciembre de 2023. La Alcaldesa: Dña. Mª José Ortega Gómez.

(Este documento está firmado electrónicamente)

Ayuntamiento de Aguilar de Campoo

C/ Modesto Lafuente, 1. 34800 Palencia. Tfno. 979 122 005. Fax: 979 125 710
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